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MINISTERIO 
D E L A GOBERNACION 

REAL ORDEN CIRCULAR 
L a frecuencia con que las visitas 

hechas para Iiwpiccloiwr la Adml-
nlstraclfin municipal, actban en la 
sosperslón del Ayunlsmlento Visi
tado, ha torcido el neto alcance que 
dtbian tener aquéllas, l i tando a In
troducir una Ismírtabla confusión i 
entra dos funciones del Podtr gu-
bcrnatlvo, d'gtas de muy dlttlnta 
conslícrnclór. 

La Inspección de las dependen
cias provinciales y municipales, en-
comsndídíi per el número cuarto 
del crt. 28 de la ley Provincia! a los 
Gobernadores civiles, no puede con-
fundir i 5 por su fadole, ni por su al-
canea ordinario, con la f .cuitad de 
suspeüshr loa Ayuntamientos, que 
tes atribuya I» ley Municlpa!; antea 
por el contrario, el examen sereno 
de eirb?.s dlipcalclones, revela cuán 
divtrsas son las necesidades a qua 
r e s p o n ü e n , y cuáa d!f¿rentes resul
tan les fines a qua Van enderezadas. 

La Inspección que los Goberna
res está.i liamsdoi a rjtrcer sob/e 
los Ayantumier.ío! para qui sean 
blín sdmlulitrAdos los Ifittrasei mu-
nldpalts, h i da ser continua; debí 
servir pera comprobar el estado de 
las Cf-)»5,)üs Arch'voi y las cuentas, 
y ha da tener un Carácter eminente» 
mente tutelar, qas ermor.lce la ac
ción educadora con la saludable 1 n-
posición á¡.\ lo; correctivos Indispen 
sables pura subianar los vicios y 
suplir las difidencias. Constituye, 
Pues, dicha Inspección de lotGober-
nsóores, mis bien que una facultad, 

en verdadero deber; y en vez de ser 
•aderezada hiela la destitución de 
los orianliir.es munlclpe!», debe Ir 
encaminada hacia la normalización 
de toa servicios. 

Las corruptelas introducidas en 
este punto hm hecho, de una parte, 
que los Ayuntamientos miren las 
Visitas de los delegados como el pró
logo de su destilación, y de otra, 
que quede abandonada la Verdadera 
y recta Inspección, fomsntendo una 
admlnlítrnclón viciosa, por tomis
mo que resulta Irresponsable. 

Urge, pues, r¿con¿tltulr la varda 
dera Interpretación de los textos le
gales, y rectificar una práctica vicio
sa, declarando que las visitas de 
Inspección muy rara Vtz pueden mo
tivar la destitución de un Ayunta
miento, y procurando que la fun
ción inspectora sea cada Vez más 
frecuente y redunde en provecho y 
hasta en aliento de los propios or-
ganlimos Visitados. 

Por les razones expuestas; 
S M . el Rey (Q. D. G ) seha 

servido disponer lo siguiente: 

Primero. Los Gobernadores 
acordarán las visitas da inspección 
a las Corpcnclonss municipales, y 
en caso de necesidad a las prcvln-
clales, siempre que per cbserVsclón 
directa del estado de su Hacienda y 
servicios, o por reclamación de per
sonas abonadas, terga la sospecha 
de que las administraciones raspee-

: Uva» atienden indebida o dtflcitnte-
' mente sus servidos. " 
\ Segundo. Cuando los Gcberna-
\ dores no h gan por si las visitas, 
; podrán eucomendarlas a ptrsonr.s 

nlstraclón del organismo visitado. 
De la Memoria y de todo lo actua
do, los Gobernadores remitirán co
pla literal a este Ministerio. 

Cuarto, Dkhi Vtiita, y su co
rrespondiente Memoria, por si míe-
mas, no podrán motivar le tuspen 
sfón del Ayuntamiento; antes per el 
contrario, cuando procedi*se decre
tar ésta, deberá ser acordada en ex
pediente aparte. 

Quinto. En los ditz primeros 
días de cada trimestre, los Gcbsr-
nadores redactarán y elevarán a es 

DIRECCION G E N E R A L 
DE OBRAS PÚBLICAS 

En la R:al orden de concesión de 
un aprovechamiento de aguas del 
rio Castrll'o, en término da Molina-
seca, provincia de Lti.i. a fevor da 
D. José Ortiz y Murh!, de fecha 
14 de morxo *>l PÜO en c»rrc, pu
blicada en la Gaceta óe Madrid de 
19 del mlimo mes, por error ma
terial se omitió consignar el csudsl 
que concede durante' los mcs«s ¿9 
noviembre y dfdembr?. Con *! fin 

te Ministerio una Memoria que re - i * O " « « d e debidamente aclsra 
suma las visitas hechas y" su resul- \ *» f P ^ W ¿ « R ^ I . comunicada. 
. . . . . , * . , f participo a V. S. que a cend c óa 
tado práctico, a. medidas adopta- d, la cor;Cís¡¡5li ^ te 
das para su mtjorsmiento y las que_j de elltend„|(s red8Ctaíi8 w 
crea conveniente proponer al Go í |a siguiente ferme: 
blerno para la más petfacta organi- \ «se autoriza a D. José Ortlz y 
zación de los servidos. \ Murlel, vecino de Bilbao, para de-

Sexto. Por de pronto en él plazo j rlvsr del rio Castrülo, sn término 

de su conf'anz] y que bsjo su pro 
j pía responst büldad Juzguen honora-
_ bles, sin tachü, y capaces, tanto de 
; def.r.nt.iflar las cautas de !os males 
' que se aprecien, como dn proponer 

sus remedios. 
Tercero. E! vlsllodor redectará 

una Mimería desalptlva de su visi
ta, en la cual expresará las defi
ciencias obierv&das, Tos consejas 
que para ccrrcgirlas hubiese dado, 
las medidas da h-cho o dj deísiitt 
adoptadas para subsanarlas, y las 
que a su juicio dtba proponer a la 
Superioridad para encauzar la adml-

más b;evs posible, IOJ Gobernado 
res formarán y remitirán a este M i 
nlsterlo un Ii fariña iccbre el estado 
de cada una de las Haciendas muni
cipales, consignando ieparademcr.te 
en él, y con teda precisión, los des
cubiertos que los Ayuntamientos 
tengan e» favor de la Hacienda y da 
la provincia, de sus propios emplea
dos, o de otras entidades y particu-
res. Otro Informe semejante habrán 
de formar y remitir stbrs el estado 
de la Hacienda provincial. 

Séptimo. En le Disección general 
da Administración se creerá una 
Sección, espedalTiciitadedlcoda alas 
Incidencias y repsrcurclores q-it en 
esta Minltkrlo t í ¡ g?n las vltüss de 

| Inspección o-denadss per les Gobir-
| nadores civiles. A cüa corresponde- \ 
I rá dar tas Instruccicn^s cpcríu.iss, \ 
| cuando fussa piocoJcnta, p.-ra qje I 
y resulten más provechosas, recibir y | 
? expmlnsr laí copias da 'as Memo- \ 
) rías, eituílar los informes de los 

Gob¿ríiadores y preparar las ditpo-
sldonss acor,sa)';dsi por l"5 enso-
¡lanzas que surjan de toioi los an
tecedentes reunidos. 

DÍ: Rea! ciden lo digo R V. S. pa
ra su coiicclmlsnlo y demás efectos. 

Dios guarios a V. S. muchos aftas. 
M»drM, 10 ds Kbrli de 1981.—5a. 
gailal. 
Sr. Gob"rr.n3or ds ta pr; vlncfs de... 

(Gaceta del dia 12 de abril de 1921.) 

de Molina teca, 2.0C0 litros de rg-ja 
por segando, en Ies meses de BS-
Vlembm, diciembre, enero, febrero, 
matzo y sbril; 1.C0Q iitres, en bs 
do octubie, mayo, junio y julio, y 
500 litros en los metes de sgosfo y 
septiembre, los que, medhnts un 
salto útil de 120 metros, aproxiins-
dameníe, han ds aer utilizados e,i 
producir energía hl.-iráuilca, que su 
traiformará en eléctrica, aplicab:* 
a usos Industriales.» 

Lo que participo a V. S. psrü su 
conocimiento y demás efectos, con 
pubílcsciún en ei 3OI.KT(.\ OFICUI 
de esa provincia. 

S Dios guarde a V. S. mi-chos «ñas. 
I Madrid 8 d* ¡:brll drt.1921.—El OI-
S rector güiura!, P. D.: El Jifa do la 
\ Sección, V Mortfn. 

Goíiiefao íftíl ce ¡i provincia 
\ PESAS Y MEDIDAS 

| Circular 
! La visita de conipiobüdín s*r;5-
* dlca anuni an IOÜ Ayuntaraiínto: de 
j Sfsntas Martas y VilisnueVa ie ¡ai 

M->nzan¿s. deí pcrtldo judicial ¡1? 
Valencia de Don Jsir.n, n i realizar? 
juntamenU c m ¡o„ Ayunt-'ml^r.aii 
del anunciado pirtido j!idir!F.lde La 
VeclUí, uvlsándosn por la oficina ds 
C^n¡rnsti¡clon, ¡os ¿las cu que ha
brá de vsriflcsrs". 

León 18 decbri' í í 1921. 
¿i tíotoraader. 

Eruardo Rosón. 

http://orianliir.es


Nola-anaaelo 
DON EDUARDO ROSON, 

GOBBRNADOS CIVIL 03 ESTA PRO
VINCIA. 
Haga saber: Qje O. Háganlo Ta-

jeilna, Vecino de P^vorinoj, en im-
teRda pretentada ta « t e Gobierno, 
proyecta lollc'tsr la concesión d i 
dos IlUos di ¿gaa por segundo de 
tiempo, dirlvadot del rio Cea, en 
término de Carrizal, Ayuntamiento 
de La Vegi de A'manza. con dutf* 
no al riego de Anca*. 

Y en virtud de !o dlspneito en el 
artículo 10 del Rsal decreto de 5 de 
septiembre de 1918, relativo al pro
cedimiento psra obtener la conce
sión de tgaas pública*, he acordado 
abrir un pieza da treinta días, qne 
terminará a las doce horaa del día 
qne haga los treinta, contados a par
tir de la fecha en qne se pnbllqae 
esta nota en al BOLBTIN OFICIAL 
de la provincia; durante el cual de
berá el peticionarlo presentar sn 
proyecto en este Gobierno, en las 
horas hábiles de oficina, admitién
dose también otros proyectos que 
tengan e! mismo cbjsto qne esta pe
tición, para mejorsrla.'o sean Incom
patibles con ella; advirtlendo que, de 
corformldad con lo dispuesto en el 
articulo 12, pasado el término da los 
treinta días que f ja el art. 10, no sa 
admitirá ningún proyecto en compe
tencia con los presentados-

Lefin 11 de abril de 1921. 
Eduardo Rosón . 

O B R A S P U B L I C A S 

A nnncl* 
Habiéndose afectuado la recep

ción dtfhltiva de las cbras de aco
ples para ccnservscMn de los kiló
metros 98 i 123 de la carretera de 
Rlonsgro a la da León a Ceboalles, 
he acordad J, en cumplimiento de la 
Rea! crdtn de 3 ds egosto de 1910, 
hacerlo público, para que los que 
crean dtbsr hacer alguna reclama
ción contra el Contratista, por daños 
y perjuicios, dsudas de jornales y 
materislus, accidentes del trabajo y 
demás que dx las cbras se deriven, 
lo hagan en los Juzgados municipa
les de los términos en que radican 
las obrot, qu* soñ los d ; Carrizo, 
Rloseco do Tapia, Soto y Amfo y 
Clmanís d;l Tejar, tn un plazo da 
veinte días; dtblendo les Alcaldes de 
dichos térnilr.cs interesar de aque
llas Antcridadtts la entrega de las 
reclamaciones presentadas, que d;-
berán remitir a !a Jtfatura de Obras 
públicas, en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días, a cantar de la 
facha da la Inserción de este anun
cio en el BOLETIN. 

LÜÓII 14 de abril de 1921. 
£1 Gobernador, 

Eduardo Rosón 

COMISION PROVINCIAL 
D E L E O N 

Anuncio de subasta para el su
ministro de varios artícalos que 
se destinan a tos Hospicios de 
León y Aslorga, durante el año 
económico de ¡921 a 22. • 
El día 24 de mayo próximo, a Us 

diez de la mufiana, tendrá tugar en el 
salón da sesiones de la Diputación, 
anta al Sr. Gobernador o Diputado 
delegado, la subasta de los artículos 
que se expresan en la condición 1.* 
del pliego, tanto para el Hospicio de 
León como para el da Astorga. 

Los lidiadores presentarán an pa
pel de peseta sus proposlclcnes, con 
arreglo al modelo adjunto, y en plie
go cerrado, que entregarán al seflor 
Presidente tan luego como emplace 
el acto; dentro del pllrgo Incluirán 
la cédula personal y el documento 
justificativo de haber consignado an 
la Caja provincial, o en la Sucursal 
de Depósitos, como fianza provisio
nal, el 5 por ICO del Importa letal 
del artículos o artículos a que as
piren. Está relevado de h icer dapósl-
to al que lo tenga ya constlttido y 
alcance e cubrir e! Indlczdo tipo del 
5 por 100. 

Será rechizada la proposición si 
no se cumplen aquellos requisitos, 
y si el lidiador está incapacitado pa
ra ser contratista, según dispone el 
art. 11 da la Iniin-cdón de 24 de 
añero da 1905. 

Los documentos aduddosal de 
pósito de fianza provisional, serán 
devueltos a los que no hayan sido 
agradados, después ds haber sido 
adjudicado definitivamente el rema
te. Los adjudicatarios ampliará,! los 
depótltos basta el 1U per ICO, ex
cepto aquellcs que tugan el suml-
nlatro d« una sola Vez. 

En el Hospicio de Astorga podrán 
hocer las comlgntdonet del 5 por 
100, los que a II concurren a la su
basta, I » cual tendrá lugar en el 
mismo di* y hora, bajo la presiléñ
ela de un Sr. Dlsutado provlndal, 
tan sólo para los crtículos referentes 
al Eitübltc.'mlecto, sirv.'én áoíei tam
bién los d e p ó t l t o s anteriormente 
conttltoíjos. 

Cuando la licitación se haga por 
podsr, é-.te será bastantesdo per el 
Lstrado D. Euseblo Campo, em
pleado <fe estn Dlputadón. 

Modelo deproposic'ón 
D vecino de con cédula 

personal que acompafl*. sa compro
mete e suministrar el Hospicio de 
(León o Astorga), durante el ailo 
económico d* 1921 a 22, «I artículo 
o artículos siguientes: 

Por metros de a pese
tas céntimos. 

Por kilogramos de a 
pesetas... . céntimos. 

El documento de depósito provi
sional que se une, ctbre el 5 por 100 
dsl Imperte del remate, con arreglo 
al pliego de condiciones que figura 
Inserto en el BOLETÍN OFICIAL, y a 
la Instrucción sobre contratos de 24 
de enero de 1905. 

(Fecha y firma) 

PLIEGO D E CONDICIONES bajo ¡as que se sica apúbUca sabista 
, el suministro de los artículos que a continaación se expresan, para. 
i las Casas de Expósitos de León v Astorga, durante el año etorómi' 
; co ce ¡ 9 2 ¡ a 22: 

ARTÍCULOS 

Hospicio de León 

C A L Z A D O 
Suela da vaca de Ó a 7 kl'ogramos 

i cada hoja 
i Becerrillo b'anco, hembra, da 2,500 
> a 3,500 kilogramos la pieza 
. Becerro negro, de 2 a 3 kliogramoi 
¡ la pieza 
! ROPAS 

Pana rayada 
- Mezc'llla dobla ancho 

Lienzo de hilo, para sábanas, de 
: 0,836 metros (una Vara) de ancho -

Lienzo de algodón, pera camisas, de 
0,697 metros (30 pulgadas de ancho) 

Idem Id. para calzondllos, de 0,697 
' Idem Id.. 

Lienzo para fundas, de 0,836 metros 
: (36 pulgadas) ds ancho 

Indiana de Vergara , 
Parcallna para forros 
Vichi para delantales , 
Tela azul para bombachos 

; Tela para colchas 
- Tela para cabezales 

Toallas de hilo 
S'rvilletts , 
Pafluelos para la cabizs 
Idem de algodón para bolsil lo. . . . 
Mantones de abrigo 
Mantas de lana b anca, de 3 y 1/2 

kilos 
Lona pera jergones 
Camisetas de punto 
Terliz para colchones. 
Bayeta pura refajos 

Tipo 
CALCULO poruni.tl 

delesetntidade, g pmrm 
qae han el remete 

de ¿umiListnrae 1 — 
Ptu. Cte. 

Hospicio de Astorga 
C A L Z A D O 

Suela 
BÍCÍITO negro, fino 
VequetlUe negra 

ROPAS 
Lienzo de s'go Wn, superior, pare sá

banas, de i .672 metros (8 cuartas) 
Idem de Id. de 0,836 metros (36 pul

gadas), pare ccmpojtursa de siba-

Cutí de algodón, para almchadaa, de 
0,836 metro; (una Vart) 

Terliz para jergones, de 1,254 metros 
(6 cuartea se ancho) 

Lienzo para tilmchadonet, de 0.836 
metros (36 pu'gíd.i») 

Percal tuerta para cubiertas de cama 
Lienzo de algodón, de 0,667 metros 

(30 pulgada:), psra camisas 
Idem, aragonesa, torcida, para ca

misas 
Cretona ds Vergira, para vestidos 
Navarra, torciía, para mandiles... 
Percalina fuerte, pera entretelas.. 
Bayeta para ref; jos 
Pafluelos matófrlos 
Idem para el bolsillo 
Toallas de ¡Ino.: 
Servilletas de Idem 
Pallo pardomonte, rojo 
Dril de algodón, superior, para trajes 
Escocesa de algodón, para forros... 
Bayeta pajiza, de 1,045 metros (5 

cuartas), para mantillas 
Mantas de lana, de 3 kilogramos.. 

550 kl'ogramos 

70 » 

60 > 

500 metros... 
400 » 

900 > 

700 > 

800 > 

400 > 
1.000 > 

300 > 
400 > 
200 > 
800 > 
150 > 
12 docenas.. 
12 > 
12 » 
50 » 

100 mantones. 

25 mantas.. 
300 metros... 
160 camisetas. 
2C0 metros... 
400 > 

270 kilogramos 
45 > 
70 > 

150 metros... 

270 • 

142 » 

100 » 

130 > 
180 • 

400 > 

350 > 
350 > 
160 > 
120 > 
120 > 
40 pafluelos. 
24 docenas.. 
12 > 
12 > 

240 metros... 
400 » 
240 > 

ICO > 
12 mantas •. 

8 00 

18 00 

18 no 

6 00 

1 25 

2 50 

0 75 

0 75 
1 25 
1 75 
0 30 
1 25 
1 25 
1 00 
0 80 

15 00 
15 00 
18 CO 
3 00 
9 C0 

16 C0 
2 CO 
2 C0 
2 00 
2 £5 

7 50 
10 uo 
10 CO 

1 00 

0 80 

1 10 

1 15 

0 85 
0 80 

1 10 

1 25 
1 25 
0 90 
0 60 
2 10 
4 50 
4 00 

10 00 
5 50 
S 25 
1 75 
1 20 

4 50 
12 00 

IMPORTE 
T S T l l . 

Ptu. Ote. 

4.400 00 

1.260 00 

1.080 00 

3.000 00 
500 0O 

2.250 00 

525 00 

600 00 

500 00 
1,750 00 

90 00 
500 00 
250 00 
800 00 
120 00 
180 0O 
180 00 
216 00 
150 CO 
900 00 

400 00 
600 00 
320 OO 
400 00 
ocooa 

2.025 00 
450 CO 
700 00 

ISO 00 

216 00 

156 20 

115 00 

110 50 
144 00 

440 00 

437 50 
437 51 
144 00 
72 00 

252 00 
180 00 
96 00 

120 00 
66 00 

1.260 00 
700 00 
288 00 

450 00 
144 00 



C o n d l e l o u M gcneralca 

1. * Lo* tl?oi de subas la por uní-
did d* cada artlcu'o, lar in iot qua 
antarlcrmcnte n cxprtian, con «I 
cálenlo de lai cantidad** q je han da 
anminlitraiw, tqulvalencla • Impor
te total. 

2. " Los artículos a que >e con
tra* ta lubasta, se lumlnlstrarín 
acomodándote a las necesidades de 
los EitíbleclmlentOi, lo mismo *n el 
caso da que sea mayor el consamo, 
que si con menor cantidad que la 
calculada, hubiere bastante para las 
atenciones presupuestas. 

3 * El contratlita se obliga a 
conducir de sn cuenta el articulo o 
artículos al Ettablecimlento, libres 
de todo g u í o , en la cantidad, día y 
horas que se la designen, y serán re
cibidos por la Supetlora de las Hijas 
de la Caridad y Administrador del 
Eitrbleclmlento, con Intervención, 
dal Secretarlo-Contador. 

En el caso de no reunirías cir
cunstancias prevenidas, se procede-
7á por cuenta del contntlsts a com-
prarei de mejor calidad, sefríendo 
al mismo perjuicio si no Verificase la 
entrrg* oportunamente. SI no se 
conformase con la resolución de 
equellos funcionarlos, podrá acudir 
a la Comisión provincial de la Dlpu-
tcclón. 

4.a Ei precio da cada articulo se
rá el qus queda llj?do en la subasta, 
y el pngi da tu Importe se verificará 
por mensualidadea Vencidas, en los 
artículos que por tu Indole se su
ministren diaria o ptrlódicsmente. 
Los demás artículos que se sumlnle 
tren de cna V:z, serán tatlif schos 
tan luego como resulte habar entre
gado el contratlita los artículos que 
se le adjudicaron. 

5* Las propoildones para to-
mt perts en la subasta, te hirán en 
Pücgo cerrado, txprciando, precita
mente en letra, el precio, en pesetas 
y céntlinos de peieta, a que le pre
tenda contrater el servicie: cada k!-
Icgrcmo o metro, srgii.i ios articu
les, tiendo rech zedas on el acto 
lar qun no te sjmten a este sistema 
métrico. SI eblertos les pliegos re-
«uilartn dos o mfis proposiciones 
Igunles, siendo las más Vin!a¡osas, 
>- aíjudlcará al llclludor cuyo plie
go s? hibhte preientado antes al 
Sr. Presidente de la tubuta. L i Co-
millón prcvlnclai se reserva adjudi
car el tervielo al mejor pojtor, des
pués de conocido ei dob'e remate, 
«n. lo q » se refiere al Hoiplclo de 
Aitorg». 

6.* Se Viril cará una subasta por 
cada aitlculo y Eitf blccimiento, por 
«I triltino orden que quedan en enu-
mitades. En une misma propctlclón 
se pueden comprender dos o más 

Verificándose el contrato a 
rlergo y Vcrauru, con: arreg'o a ia 
" y , es Improcedente toda reclama

ción de aumento de p r d o por clr 
cunstanclas no expresadas tyml ' 
nantements en este anuncio, aun 
cuando aqaéila provengi de fuerza 
superior Invencible o cato fortuito; 
debiendo exigirse la responiabilldad 
al rematante por la vía de apremio 
y procedimiento administrativo, y se 
rescindirá a perjuicio del mismo, en 
la forma prevenida en el Reglamen
to de Contabilidad provincial e Ins
trucción sobre contratos de 21 de 
enero da 1905. 

8.a Ss obliga al contratista a fa
cilitar el papal correspondiente para 
la subasta y adjudicación, al pago 
de derechos reales, a la contribu
ción de contratista al Impuesto so
bre pagos y al pega de esta anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

Condlelonea partlenlarca 
1. a La suela habrá de ser sin 

pransa o cilindro, y tanto étta como 
el btcerro y vaquetilla, procederán 
de pieles de ganado vacuno hembra, 
y el peso de cada vaquetilla no exce
derá de 5,500 kl ogramos. Respecto 
a la suela, se hará su entregi por 
terceras partes, en la fecha que Indi
quen los Dlreaores de los Esteble-
cimientos retpectlvos. 

2. a En ¡a Contaduría de la Dipu
tación ss tullan de mmlflesto las 
muestras de ios artlculoi d:l calza
do y ropas destinados a los Hospi
cios de León y Aitorga, y a dichas 
Establecimientos pueden acudir los 
que deseen tomar parte en la su
basta de los demás artículos, con 
objeto de enterarse de las c'ases 
que hoy se consumen, conforma a 
tas cuales ha da bicvse el sumi
nistro a que se contrae el presente 
pliego. 

3. a SI al finalizar el contrato a 
que se refiere esta subasta, no hu
biere llcltsdor para la siguiente, ss 
entenderá prorrcgido huta que la 
Diputación obtenga la autorlz telón 
ministerial para verificarlo por ad
ministración. 

León 30 de marzo de 1921.—El 
Contador, Vigente Ruiz. 

Aprobado por la Comisión pro
vincia en sesión del día de hoy.= 
León 11 de abrí' de 192I.=EI V i 
cepresidente, P. A , Félix Argüetto. 
P. A . de la C . P.: El Stcretarto, 
Antonio delPoio. 

Subasta de papel con destino a la 
psb'.icación del BOLETÍN OFI
CIAL para el año económico de 
1921 a 22. 
El día 24 de mayo próximo, a tas 

once de la maflana, tendrá lugar en 
al salón de sesiones de esta Dlpu 
taclón, ante el Sr. Gobernador de la 
provincia, o Diputado en quien dele
gue, la subasta de 300 resmas de 
papeleen destino a la publicación 
del BOLETÍN OFÍCIAL. 

Los lidiadores presentarán en pa
pel de peseta y en pliego cerrado y 

lacrado, la proposición, que entre 
garán a( Presidente tan lutg) como 
emplee* el acto, o mandarán por el 
correo, oportunamente; dentro del 
pliego Incluirán la cédula de vecin
dad y el documento justlflcallvo de 
habar consignado en esta Caja pro
vincial de León, o Sucursal de De
pósitos de cualquiera provincia da 
Espafia, como flanea povislonal, el 
5 por 100 del Importe total del papel 
subastado, según el prado que en 
las condiciones se Indica. 

La fianza definitiva se hará pre
cisamente en las de L?dn. 

E l mejor postor, si no hace la en
trega drl papel de ana sola vez, au
mentará huta el 10 por 100 su de
pósito provisional. 

A los demás las será dtVuelto 
después de haberse adjudicada defi
nitivamente el remate, y al contra
tista luego qaa termine su. compro-
ml'O. 

SI algún Hdtador concurrías* a la 
subasta por medio de apoderado, 
presentará su poder al Licenciado 
D. Eusrblo Campo, empleado d* 
esta Diputación, para que consigne 
el bastanteo, si el documento lo me
reciese. 

Pliego ée eonillelMee 
1. a Se saca a pública subasta, 

con destino a la publlcadón del Be-
LBTtN OFICIAL, e' sumlnittro de 300 
resmas de papel blanco, continuo, 
limpio, alisado, taimlio 59 por 89 
centímetros, peso 10 kilogramos res
ma, y al precio de 14 pesetas ca
da nna; se servirá doblado. 

2. a Serán de cuenta del contra
tista adamás da los g-ittos de portes 
por las lineas férrect h:ata la Esta
ción de León, el pago de todos los 
gastos d» papel sellado que ocasio
ne la contrata, como también los de
rechos reales y contribución de con-
tratlita y el anuncio de este pliego 
en el BOLETÍN. 

3 a El suministro te hará de una 
sola vez, dentro de la primera 
quincena del mes de junio próxi
mo, y si no lo Verificase asi el con
tratista, tendrá que hacer las entra-
gis en las fecha» y cantidades que 
le designe el Regente de la Imprenta 
provincial. 

4.a El Importe del papel proveí
do se satisfará por la Caja provin 
dal al día sig ílente de haberse he
cho cargo d» él el Sr. Inspector y el 
Regente de la Imprenta, deducién
dose los impuestos sebre pagos pa
ra el Tesoro. 

5 a A pesar de lo dispuesto en la 
condición 1.a da este plltgo, queda 
obligado el contratista a facilitar más 
resmas de las subastadas si durante 
el alio fuasen necesartaa par* eato 
sarvldo, y a responder de los perjal* 
dos que ocasiona por el incumpli
miento de estas condiciones. 

6 a No podrá ser contratista a l 
que se halle comprendido en las li>-
cepaddadea contenidas en el art. 11 
da la Instrucdón sobre contratos pú
blicos, de 24 de enero de 1905. 

7.a Se somate el contratista a 
las prescrlpclenes seflaladas en la 
referida Instrucdón, como tamblfe 
la Corporación contratante. 

8 a SI al finalizar el contrato • 
que se refiere esta subasta, no ha» 
biere lidiador para la siguiente, aa 
entenderá prorrogado hasta que la 
Diputación obtenga la aatorlzadóa 
ministerial para Verificarlo por admi-
niitraclón. 

León 30 de marzo de 1921 . — E l 
Contador, Vicente Ruis. 

Aprobado por la Comisión pro
vincial an sesión del día do h o y . » 
L«ón 11 de abril de 1921.—El V i 
cepresidente, P. A , Félix Argüelta. 
P. A . de la C . P.: El Secretarlo, 
Antonio del Pozo. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERÍA D E HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DB LEÓN 

Anuncio 
Para la liquidación trimestral que 

dispone el a<t. 171 de la Instrucdón 
de 26 de abril de Í9C0, se séllala pa
ra cada Zona racaudatorla, los día» 
que a continuación se expresan: 

PARTID J S 

León, 1.a Zona 
Idem, 2.a Idsm 
Sjh?gún 
La Vedlla y Murías 
La B'fttza 
Attorga 
Riaüo 
Valenda de Don Juan.. . 
Ponf errada y Viil-franca-

Lo que se pub lea en el présenla 
BOLETÍN OF CIAL a los efectos ra-
glumentarios. 

León 14 da abril de 1921.—El Ta-
sorero de Hacienda, Julio Qonzá ez. 

D¡»s 

7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 

J E F A T U R A DE MINAS D E LEÓN 

En observancia de lo dispuesto en el art. 140 del Reglamento de 16 de 
junio de 1905, a continuación se inserta el resumen de las cuentas co
rrespondientes al 5 por 100 de los depósitos de minas Ingresados durante 
el primer trimestre de 1921, según justificantes que obran en las cuentas 
aprobadas por el Sr. Gobernador civil: 

} DEBE.—Importe de tos gastos del trimestre.—Personal.... 
\ — — — Material . . . . 

1 Suma el Debe 
! HABER.—SMo del trimestre anterior 2.692 05 
| Ingresado durante el trimestre 797.85 

Suma el Haber 

Saldo a favor del Haber, 

Peaetai Ct». 

940 00 
1.449 95 

2.389 95 

3.489 90 

1 

1.099 95 

León 11 de abril de 1921.—El IngMiIero J:fs, Manuel López- Dóriga. 



AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Cabrillanes 

Formado el padrón de cédalas 
partonales para el alio da 1921 B 22, 
q x d a dude eita lecha expuesto al 
pibllco, por eipsclo de quince dlaa, 
• a esta Stcrttaita municipal, pan 
•tík reclamaciones. 

CaMIlanes 15 de abril de 1921.— 
E l Alcalde, Emlilo González. 

Alcaldía constííacional de 
E l Burgo 

Balé de tnarlflesto al público por 
lérmteo da ocho dlaa, para oír re* 
damaclonea, el reparto de roza y 
pasto, folmedo para cubrir, en par
l a , el presupuesto del ejercicio de 
1921 a 22. 

E l Burflo 17 d« abril de 1921.-El 
Alcalde, Tsdeo Herrero. 

«alero; stBaa partlculues, ninguna; 
tenia la residencia en La Flecha, 
da este término municipal, y habla 
nacido en Bri'gos, Ayuntamiento de 
La Rob'a. 

Garrafa 15 de abril de 1921.-BI 
Alcalde, Diego Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Concedo 

Formado el padrón de cédulas-
personales perteneciente a este 
Ayuntamiento, para el alio económi
co de 1921 a 22, se halla expuesto 
al público por espacio de quince días 
para oír las redamaciones que con
tra él fueren formuladas. 

Caracedo 9 de tbrll de 1921.=E1 
Alcalde, José Moral. 

Junta administrativa de 
Pozaelo del Páremo 

Confeccionado el proyecto de 
presupuesto ordinario de Irgresos 
y gastos de este pueblo, para el 
ejercicio económico de 1921 a 82, 
se halla de manifiesto en la casa 

Alcaldía constitucional de 
Pajares de los Oteros 

E l padrón de cédulas perfórales 
de este Ajuntamlento pera el tflo \ ¿ t \ pmMtnta de esta Junta, por 
actual de 1921 a 22, se halla ex- | espado de quince días, para que lo 
puesto al público en esta Secretarla \ .xamlnen los vadnos de) pueblo y 
municipal por término de diez dles, formulen les reclamaciones que 
al objsto de oír reclamadones. ; a t m jMtaf. pgMdo p|aMi „„ 

Fajares de los Oteros 15 de abril j ,erjn oídas, 
de 1921 - E l Alcalde, Felipe Lía- ; pczuelo'del Páramo ISde tbril 
WMWt. ! de 1921.-El Presidente, Vansnclo 

Alcaldía eonsiilBcional de '{ 
La Bañeza ) 

Por el tiempo regiementarlo de 
quince días, se halla de manifiesto 
al público en este Ayuntamiento, el 
padrón de cédulas personales para ' 
•1 aHo económico octunl, con cbje-
to de oír reclamadones. 

La Büñeza 14 de abril de 1921.— 
ElAIcciJde, Ildefonso Abastas. 

Alcaldía constitach nal de 
Garrafe 

Tramitado ni este Ayuntamiento a 
Instsrclx de Herminio Merlono Vi 
huela F lacha , rúm. 8 del actual 
reemplczo, ei correspondiente ex
pediente pora jüsllf.'ccr la ausercla 
por más de diez años de tu h'r-
mano Manuel Vlñusía Flecha, h'jo 
de Antonio (difunto) y de Vicenta, 
con el fin de hacer valer la excep
ción alegada de estar comprendido 
en el caso 2.° del art. 89 déla vi 
genta ley de Quintas, de! cual >'«-
salta que se Ignora su paradero, a: i 
coiiso igualmente si ha fillecldc o 
no, se anuncia a! público, como pre
viene el art. 145 d«l R<g arnei¡!o 
vigente de Quintas, para que si al
guien tiene conocimiento de su re
sidencia actual, dé ccncclmlenio a 
esta Alcaldía, cen todos cuantos da
tos y anteoídentes pueda lumlnis-
trar acerca del mismo. 

Las señas del Manu»! Vlñuela, 
son: de 31 aSos de edad, e:taturn 
regalar, color moreno, de elido jor-

Rodrlguez. 

JUZGADOS 

Don Darlo Lego Pértz, Juez de pri
mera Imlüncla accidental de esta 
villa y su partido. 
Hago sabir: Que en el juicio de

clarativo de menor cuantía, promovi
do en ette Juzgado per el Procura
dor D . Luis López R güera, a nom
bre de D. Lorenzo Abslh Barredo, 
vecino de Tejtira, confra.D.* Auro 
ra Párra Franco, desconociéndose su 
domicilio, asi como contra cualquier 
persona qua se encuentre c crea con 
algún derecho sobrt reivindicación 
de un terreno si sitio del Piunedo, 
término de Toral é e los Vado», y ac
ción ntgstoria de servidumbre, se 
dictó la siguiente 

t Providencia.^'Juez, Sr. Lago.— 
Vf!l;<franca, a Veintitrés de marzo de 
mil novecientos Vilntiano; pressr.ia-
da la precédanlo d?mandn de luido 
declarativo i± menor cuantía, con 
los documeriot a que hica rtfiren-
da, y dado cuenta, so admite, tenien
do por partí si Procurador Sr. Ló
pez R;gjf ra, en representación y a 
nombra dn D. Lorenzo Abolla, y se 
confiere tr.isl.Tlo da equéifa a dcñ.i 
Aurora Parra Frsnco, la cus!, leñan
do en cuenta so halla en la HCIUÍII-
dad ausente, y sin domicilio conoci
do, h'gasedlcln emplazamiento, a:l 
como a las demás perforas que se 

crean con derecho a la porción de 
terreno a que alude la demanda, por 
edictos, que se Insertarán en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, y en 
qua se fijará el término de nueva 
días para la comparecencia en el jui
cio qua se intenta, cuyos edictos se 
fijarán, a la Vez, en «I pueblo de To
ral da los Vados y sitios de costnm 
bre en ette Juzgado, al dicha dolía 
Aurora no fuese habida. En cuanto 
a lo solicitado en el otrosí de dkha 
demanda, una Vtz se funda en la 
presentadón de asadura pública, y 
que la demolición del muro o pared, 
acordada en providincla de veinti
cuatro de febrero último, hs de aer, 
precisamente, el objeto principal de 
Is cuestión o juicio de que queda 
hecho mérito; y de que con ello se 
causarla perjuicios diferentes, se 
acuerda suspender la demolición de 
dicha per<d o muro, b jo la raspón 
scblildad del demandante, por chora, 
de corfornildad a lo eittblecldo en 
el articulo mil cuatrocientos velntl 
ocho da lu ley de Er.juldemisnto civil. 

A i l lo mandó y firma dicho srflor 
Juez: de que yo, Seaeterio judicial, 
doy f5 .=Darío Lago.—Anta mi, 
P. H . , Aif.edo Sixto.» 

Y para notificar la providencia In 
serta a D.* Aurora Parra Frarco, 
que se hnllti en ignorado paradrro, y 
ein¿ilezarla, asi como a las demás 
personas que se crean con derecho 
a la porción d ; tctrsr.o a que aluda 
la demanda, a fin de que comparez-
can en e¡ juicio en término d i nueve 
dles, se expide el presente edicto, 
que se Insertará en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia. 

Dado en VIH.-franca ¿ei Bierzo y 
marzo Veintiocho de mil novecientos 
veintiuno.—Darlo Lugo.—SI Secre
tarlo, P. H . , Alfredo Sixto. 

Ríqizisiioria 
Bus'.ia Marli.icz (Manuel Bsre-

rnur.de), como de ur.oi 25 años de 
edad, soirsrc, y ú l t i m E ^ s n t e resi-
denU en el putb'.a da Barcena del 
Río, de esta partido jsdiclai, proce
sado por este Jszgjáo en ei juma
rte n.0 42, de 193!. par ei delito de 
kslones, comptreserá arte t i mis
mo, "lio "n Is eslíe Isidro Ruede, en 
Pcnferrsda, para str constituido en 
prliión y diíigencljs acordsdas en 
el sunuifo; apafebiác qae si no lo 
verifica en El iérmir.ci tiedi.zdlas, 
será ¿cdarid? ribs.de, parándole 
el perjuicio consiguiente. 

Ponfarraía 12 de abril ¿J 1921 = 
El Sr.cretario, P. H . Hsüedoro Gar
da.—V.0 B.0: Si Juez de instruc-
clin, J3;é Uscra. 

Barrios de Luna, y cuyo paradero 
actual se Ignora, comparecerá den
tro del término de diez días en este 
Juzgado, con objeto de declarar y/ 
ofrecerle el procedimiento en suma-, 
rio núm. 23, del corriente alto, so
bra tentativa de b'gamla, seguido, 
contra Fernando Vidales; bajo eper--
clblmlento que de no comparecer,. 
le paratá ei perjuicio que hubiera 
lugar en derecho. 

LaBíñ tza 7 de abril de 1921.—El 
Secretarlo judldal, Antonio Lora. 

Don Jo:é María Diez y D i z, Juez 
de lnitruc:lón de Murías de Pa
redes. 
Por la presente requisitoria, qua-

se expide en méritos del sumario 
núm. 44, del año 1920, per harto de 
pesca f.uvla), se cita y lianu a los 
procesados en la misma, Fiorenllno. 
Fernández López, José Msiía Fer
nández Aguiar y Jo:é Fernández 
Rodríguez, mineros, residentes últi
mamente en Vlllabllno, y hoy en Ig
norado paradero, pera que d«ntro 
del término de diez días comparez
can ante este Juzgado al objeto de 
notificarles el anto de terminación 
del sumario y emplazarles y consti
tuirse en prisión; bajo apercibimlen-. 
to que, de no comparecer, serán de
clarados rebeldes y les parcrá el per-

5 juicio a que haya lugar en d i n dio. 
A! prepío tiempo, ruego y encar

go a todas las autoridades, tanto ci
viles como militaras y cgtntcsdela 
Policía j dlcla!, precedan a la busca 
y captura de dichos procesados, po-
niéfidcl s, caso de ser habidos, a 
disposición de usté Juzgado en la 
cárcel de esta villa, con las seguri
dades convenientes. 

Dado en Murías de Paredes a 12 
de tbrll de 1921.—José Muría Diez 
y Díaz — E l Secretcrio judicial, por 
S., José Ordóflez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Méndez Stco (Antonio), hija de 
Manual y de Teresa, d« 23 silos de 
edad, de estatio soltero, BEtursl de 
Borrenes, Ayuntamiento tb Ídem 
(León), d í Ignorado .paradero, com
parecerá sn a! término d- treinta 
días Ente el Teniente JUTZ instruc
tor del Regimiento de. h.íantcíín de 
Isabel la Católica, núm. 54, D. Ama
dor Enst'ñat Solar, residente ín Co-
ruila; bajo sperclbimlinto q ¡o de no 
efectuarlo, será declarado rebelde. 

Corufl.i 9 da tbrll do 1921.—El 
Teniente Juez Instructor, Amador 
EflSQilat. 

L!£<JN 

G.rcfa Suánz (AdellnE), de 29 a ' ,m ,„ d<. ,„ D¡put;;c¡t-.- ^ , « 1 . 1 
30 añes de edad, casadu, natural de ' 
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